
JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Laboral 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Aníbal Gabriel Sarich, en los autos:
GALVALIZ LEANDRO GUSTAVO c/EXPECTATIVAS S.R.L. s/Cobro de Pesos, Expte. Nº 122/06, se ha ordenado citar y emplazar a la
enjuicida: Expectativas S.R.L., a estar a derecho mediante edictos, conforme lo prescripto por el art 45 C.P.L, bajo apercibimiento de
ley. Su publicación se hará en el BOLETIN OFICIAL, por tres días después de la última publicación. Adriana García Valverde,
secretaria. Rosario, 7 de Noviembre de 2011.

S/C 151906 Nov 14 Nov 17

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por  disposición de la  Sra.  Juez de Trámite Dra.  Viviana Cingolani  del  Tribunal  Colegiado de Instancia  Única en lo  Civil  de
Responsabilidad Extracontractual de la Segunda Nominación de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, la Secretaria que
suscribe, Dra. María Paula Ravena, hace saber que en los autos: “KREIMER, ESTHER y Otro c/MAGLIARELLO, ELENA y/o GARCIA
RODOLFO s/Ejecución individual de la sentencia de apremio”, Expte. Nº 1828/2010, se ha dictado sentencia mandando llevar
adelante la ejecución. Como recaudo se transcribe la providencia que así lo dispone: “N° 2374. Rosario, 1 de Noviembre de 2011. Y
Vistos:...Y Considerando:... Resuelve: I) Mandar se lleve adelante la ejecución hasta que el acreedor perciba el importe íntegro de su
acreencia con más, y hasta su efectivo pago, un interés igual al establecido en la sentencia N° 1882/08 dictada en los autos
principales, e incluidas las costas, del presente, que son a cargo de la parte demandada. II) Regular los honorarios del Dr. Alfredo
Althaus y Cecilia Baila en proporción de ley, en la suma de ochocientos pesos ($800.-, 2,53 JUS)(art. 6 y 7 inc. 2b) Ley 6767). III)
Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. Viviana María Cingolani (Juez subrogante) -Dra. María Paula Ravena (Secretaria). Lo que se
hace saber a sus efectos. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en razón del beneficio de litigar sin
gastos de que gozan los actores. Rosario, Noviembre 4 del año 2011. María Paula Ravena, secretaria.

S/C 152026 Nov 14 Nov 17

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se hace saber que
Teodoro Agustín Osan, D.N.I. 10.070.842, nacido el 14 de julio de 1952, solicita la modificación de su nombre a fin de que se lo
autorice a utilizar como único nombre el de Agustín Osan. Rosario, 7 de noviembre de 2011. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria).
OSAN, TEODORO AGUSTÍN s/Cambio de nombre, Expte. Nº 603/11. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 151911 Nov 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos: “LLOPIS,
JULIAN DAVID s/Cambio de apellido”, Expte. Nº 988/10, el Sr. Julián David Llopis promueve en fecha 15/10/10 sumaria información
tendiente a la obtención del cambio de su apellido actual Llopis por el de Fernández en virtud de lo dispuesto por la Ley 18248 y
reformas de las leyes 20668, 23162, 23264 y 23515. Se imprime a la acción el trámite sumarísimo y se ha ordenado librar los
despachos pertinentes. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales, una vez por mes en el lapso de dos meses.
Rosario, 06 de Octubre de 2011. Agustina Filippini, secretaria.

$ 15 148470 Nov 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, a cargo de1 Dr. Hernán G.
Carrillo, Secretaría de la Dra. Gabriela B. Cossovich, en los caratulados RENOM HNOS y CIA. SOC. COL. s/Quiebra, Expte. Nº 1258/99,
ha dispuesto la publicación a los fines de informar que por Resolución N° 3051 del 25 de Octubre de 2011, se ha resuelto clausurar
el procedimiento por pago total. Rosario, 3 de Noviembre de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C 152037 Nov 14 Nov 16



__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Rosario, en los autos
caratulados: “C.A.M.E.C.I.A.R. c/TESTERO JUAN CARLOS s/Demanda Ejecutiva”, Expte. N° 1300/09, viene a notificar al Señor Juan
Carlos Testero, la siguiente Resolución: “N° 3573 - Rosario, 21 de Octubre de 2011 - Vistos... Y Considerando... Resuelvo: Hago lugar
a la demanda y, en consecuencia, ordeno llevar adelante la ejecución contra el patrimonio de Juan Carlos Testero, hasta que se
pague a C.A.M.E.C.I.A.R. la suma de $ 2.700 con más intereses a la tasa activa promedio del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. no
capitalizada desde la fecha de rechazo del cheque que surge de las constancias de autos (fs. 4), o sea desde el 07/05/09, y hasta el
efectivo pago. Costas al demandado. El profesional deberá acompañar constancia actualizada que acredite su situación frente a la
A.F.I.P. Los honorarios se regularán cuando sea aprobada la correspondiente liquidación. Los mismos se actualizarán conforme lo
dispuesto por el art. 32 Ley 6767 (según Ley Nº 12.851). La condenada al pago deberá pagarlos dentro del plazo de 15 días corridos
desde que queden firmes al valor actualizado a la fecha de pago. En caso que no sean pagados dentro de ese plazo, los mismos
devengarán intereses al 6% anual desde la fecha de la mora y hasta la fecha de efectivo pago. Regístrese, agréguese copia al
expediente, notifíquese personalmente o por cédula. Expte. N° 1300/09; Fdo. Dr. Marcelo R. Bergia (Juez); Eliana C. Gutiérrez White,
secretaria. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Rosario, 3 de Noviembre de
2011. Eliana C. Gutierrez White, secretaria.

$ 17,50 151956 Nov 14 Nov 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Carlos E. Cadierno, Secretaría del Dr. Hernán C. Gutiérrez, en los autos caratulados: TESSAROLO, MATILDE - Sucesión s/Quiebra;
Expte. Nº 50/11, se ha dictado la resolución N° 2645 de fecha 7 de Noviembre de 2011, que dispone: A) Hacer saber que se ha
designado en el cargo de Síndico a C.P.N. Elsa Alicia López, con domicilio en calle Av. Pellegrini 1872, CUIT N° 27-05883994-4,
horario de atención Lunes a viernes de 10 a 12hs y de 15 a 19hs. B) Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL; C)
Fijar el día 23.02.12 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos. D) Tener
presente que la sindicatura deberá presentar el informe individual en fecha 11.04.12 y el informe general en fecha 12.06.12. Fdo.
Carlos E. Cadierno (Juez); Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario. Publíquense sin carga en el BOLETIN OFICIAL por cinco días. Rosario, 7
de Noviembre de 2011. Hernán C. Gutierrez, secretario subrogante.

S/C 151918 Nov 14 Nov 21

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Rosario, en los autos
caratulados: C.A.M.E.C.I.A.R. c/TESTERO, JUAN CARLOS s/Demanda Ejecutiva, Expte: Nº 1186/09, viene a notificar al Señor Juan
Carlos Testero, la siguiente Resolución: N° 3574. Rosario, 21 de Octubre de 2011. Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Hago lugar
a la demanda y, en consecuencia, ordeno llevar adelante la ejecución contra el patrimonio de Juan Carlos Testero, hasta que se
pague a C.A.M.E.C.I.A.R. la suma de $ 5.000, con más intereses a la tasa activa promedio del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. no
capitalizada desde la fecha de rechazo del cheque que surge de las constancias de autos (fs. 44 y 42), o sea desde el 19/05/09 y
21/05/09, y hasta el efectivo pago.- Costas al demandado. El profesional deberá acompañar constancia actualizada que acredite su
situación frente a la A.F.I.P. Los honorarios se regularán cuando sea aprobada la correspondiente liquidación. Los mismos se
actualizarán conforme lo dispuesto por el art. 32 Ley 6767 (según Ley 12.851). La condenada al pago deberá pagarlos dentro del
plazo de 15 días corridos desde que queden firmes al valor actualizado a la fecha de pago. En caso que no sean pagados dentro de
ese plazo, los mismos devengarán intereses al 6% anual desde la fecha de la mora y hasta la fecha de efectivo pago. Regístrese,
agréguese copia al expediente, notifíquese personalmente o por cédula. Expte. Nº 1186/2009 - Fdo. Dr. Marcelo R. Bergia (Juez),
Dra. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales.
Rosario, 3 de Noviembre de 2011. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 17,50 151958 Nov 14 Nov 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en autos BACLINI,
EDUARDO N. s/Quiebra, Expte. N° 1380/94, se hace saber que se ha puesto de manifiesto en la oficina por el término de ley la
reformulación al proyecto de distribución presentado por la Sindicatura. Secretaría, 4 de Noviembre de 2011. Liliana Peruchet de
Fabbro, secretaria.

S/C 152045 Nov 14 Nov 16

__________________________________________



La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, hace
saber que en autos MANSILLA, RICARDO DANIEL s/Su propia quiebra; (Expte. Nro. 897/09) ha aceptado el cargo el Sindico designado
en autos C.P.N. Daniel Benjamín Cima, domiciliado legalmente en calle Alvear 1316 de Rosario, fijando el horario de atención de
Lunes a Viernes de 16:00 hs. a 19:00 hs. Publíquese sin cargo Secretaría Rosario, 4 de Noviembre de 2011. Jessica M. Cinalli,
secretaria.

S/C 151933 Nov 14 Nov 16

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, hace saber que en los autos
caratulados: RAMIREZ, JOSE ANTONIO s/Propia Quiebra, Expte. Nº 1585/01, se ha resuelto por Auto Nro. 3058 de fecha 2.11.11
poner de manifiesto en la Oficina el Informe Final y Proyecto de Distribución, regulándose los honorarios de los profesionales
intervinientes. Publíquese sin cargo por el término de (2) dos días. Secretaria, 4 de Noviembre de 2011. Jessica Cinalli, secretaria.

S/C 151934 Nov 14 Nov 16

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Rosario, 1ra. Nom, a cargo de la Dra. Mondelli (Juez), Dra. Sauan
(Secretaria), hace saber que para los autos: BCO. CREDICOOP C.L. c/SCICCHITANI M. y/u Otro s/Juicio Ejecutivo; N°: 788/09, se han
dictado las siguientes providencias: N° 2197 - Rosario 21 de Sep. de 2011. Resuelvo: Prestar a la misma judicial aprobación por la
suma de $ 4.217. Fdo. Dra. Sansó (Juez en suplencia), Dra. Sauan (Secretaria). Otra: Rosario, 12 de Octubre de 2011: Previo a todo
trámite, habiendo sido designada la Dra. María Andrea Mondelli como titular del Juzgado, hágase saber que la misma entenderá en
los presentes a los fines que por derecho hubiere lugar. Fdo. Dra. Mondelli (Juez); Dra. Sauan (Secretaria). Otra: N° 2456 18/10/11.
Resuelvo: Regular los honorarios correspondientes de la Dra. Adriana Girardi de Brown Arnold en la suma de $ 855 equivalente a
2.70 Jus. Fdo: Dra. Mondelli (Juez) - Dra. Sauan (Secretaria). Rosario, 07 de Noviembre de 2011. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 11 151926 Nov 14 Nov 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña MARIA
FERNANDA MENENDEZ,  D.N.I.  Nº  20.176.393,  para que comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 766/11). Rosario, 7 de Noviembre de
2011. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 151930 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario llama a herederos, acreedores o
legatarios de FLORA MARIA BAUK, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 8 de Noviembre de 2011. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 152043 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario llama a herederos, acreedores o
legatarios de EDUARDO LUIS PFEUTI y BLANCA SUSANA CASANOVAS, por el término de diez días, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 8 de Noviembre de 2011. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 152042 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario llama a herederos, acreedores o
legatarios de HILDA GRISETTI, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.



Rosario, 8 de Noviembre de 2011. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 152041 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario llama a herederos, acreedores o
legatarios de ANA FRANCISCA LOCASCIO, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 8 de Noviembre de 2011. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 152039 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don MINIMA DIBAN COLOMBO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 7 de Noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 151910 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don LUIS ALBERTO JESUS CODARIN, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 7 de noviembre de 2011. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 15 151913 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña ANTONIA GRAZIELA SPAGNOLO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 7 de Noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 15 151914 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña ROSA LARES, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 7 de Noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 15 151915 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios del causante don RAMON MARTINEZ, por diez días para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos lo que se publica a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 4 de
Noviembre de 2011. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 152046 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16 Nominación de Rosario, Dr. Pedro Antonio Boasso, cita
llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. Mocarbel, Nicolás Jorge, para que comparezcan a acreditar y hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento de ley, ante este tribunal, dentro de los autos caratulados: MOCARBEL,



NICOLAS JORGE s/Declaratoria de Herederos - Juicio Sucesorio; (Expte. 1084/11). Rosario, 7 de Noviembre de 2011. María Fabiana
Genesio, secretaria.

$ 15 152032 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de FERNANDEZ CECILIA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 08 de Noviembre de 2011. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 151923 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de OZERIO ALBERTO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 07 de Noviembre de 2011. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 151925 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de LOPEZ ALFREDO ROMAN, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Firmado: Santiago Male Franch, secretario.

$ 15 152021 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don LUIS SALERNO, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer sus derechos.
Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de planta baja del Palacio de los Tribunales Ordinarios de Rosario. Secretaría,
7 de Noviembre de 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 151935 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito Nº 17 de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro
Martín, Secretaría a cargo del Dr. Ricardo José Lavaca en los autos caratulados: BUENO, NESTOR HUGO s/Declaratoria de Herederos;
(Expte. N° 993/11), se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y todos aquellos que se crean con derechos a
los bienes dejados por el causante Néstor Hugo Bueno, para que comparezcan a hacer valer sus legítimos derechos en término y
bajo apercibimientos de ley. Ricardo José Lavaca, secretario.

$ 15 151917 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA CLOTILDE SFORZINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del a término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 7 de
Noviembre de 2011. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15 151905 Nov 14 Nov 29

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Rosario, cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Susana Amalia Clavijo Stringaro, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley dentro de los autos caratulados CLAVIJO STRINGARO AMALIA
s/Sucesión; Expte. Nro. 664/11. Lo cual se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 4 de Noviembre de 2011. María
Belén Baclini, secretaria.

$ 15 151981 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

Por disposición del sr. Juez de 1° Instancia en lo C. y C. de la 14° Nominación de Rosario, Dr. Macelo Quaglia, se hace saber que en
los autos caratulados: PEREYRA MIGUEL DONATO y GAME HAYDEE IRMA s/Sucesión, Expte. Nº 890/11, se sita y emplaza a los
herederos y/o legatarios y/o acreedores de don Miguel Donato Pereyra y de doña Haydeé Irma Game, por el término de 10 días para
que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, Rosario, 11 de
Octubre de 2011. Dr. Quaglia (juez); Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 15 151982 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Quinta (5ta.) Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de don Fernández Castedo Ramón y Ramírez Adriana s/Declaratoria de herederos, por diez (10)
días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados “FERNÁNDEZ CASTEDO RAMÓN
y RAMÍREZ ADRIANA s/Declaratoria de herederos” Expte. Nº 968/11. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Noviembre
de 2011. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 15 151984 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de JUAN CARLOS BOVO, por el término de 10 (diez) días, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 7 de
Noviembre de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 152031 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Quiroga,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ORFEL JUAN FERRARI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaria, 1 de Noviembre de 2011. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 15 152035 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña María Luisa Muñiz, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 27 de octubre de 2011. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). MUÑIZ, MARIA LUISA s/Declaratoria de
Herederos; Expte. Nº 1045/11. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 151908 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Carlos Roberto Mazzaglia por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  12  de  Octubre  de  2011.  Liliana  Reynoso,  secretaria.  MAZZAGLIA.  CARLOS  ROBERTO



s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 969/11.

$ 15 151909 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de dona MARÍA AURELIA GUAGLIANO y de don ANTONIO LUCIO
CASANOVA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall  de Tribunales. Secretaria, 4 de Noviembre de 2011. María Belén Baclini,
secretaria.

$ 15 151907 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos  y  legatarios  de Marta  Garello,  por  diez  días  para que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo.: Susana Silvina Gueiler, Juez; Myrian R. Huljich, secretaria. Rosario, Agosto de 2010.

$ 15 152024 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Distrito Nº 16, Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia
Cristina Pozzi, Juez, Secretaría de la Dra. Laura M. Barco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante Ada Mottura y/o Mattura, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos MOTTURA ADA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 861/11. Lo que se publica a sus efectos en el Tablero
del Juzgado y BOLETIN OFICIAL de Santa Fe. Firmat, 13 de Octubre de 2011. Secretaría. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 151948 Nov 14 Nov 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, Secretaria a cargo de la Dra. Laura M. Barco, en los autos caratulados: FALISTOCCO, LUCIA ENRIQUETA
s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 798/2011, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Lucia
Enriqueta Falistocco, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de ley y los bajo
apercibimiento de ley. Firmat. Fdo. Dra. Sylvia Cristina Pozzi (Jueza); Laura M. Barco, secretaria. Firmat, 8 de Noviembre de 2011.

Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 152044 Nov 16 Nov 29

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 1 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Agueda M. Orsaría,
dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/LAMBRECHT HORACIO JOSE y Otros s/Apremio, Expte. N° 1073/11,
se cita a los Sres. Horacio José Lambrecht y/o Mirla Elena Lambrecht, a fin de que opongan excepción legítima dentro del término de
ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 18 de Octubre de 2011.
Mirta G. Armoa, secretaria.

S/C 151963 Nov 14 Nov 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/GIGENA, ADELA y Otros s/Apremio, Expte. N° 1227/09, se cita a los señores
Adela Gigena, y/o Cesar Enrique Ibarra y/o Luciano Alejandro Ibarra y/o Maria Laura Ibarra y/o Miguel Ángel Ibarra y/o Natalia Silvina
Ibarra y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 11286/2, Sección Hoppe,
Manzana 2, lote 013, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del/presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 19 de Octubre de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 151903 Nov 14 Nov 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/ROMERO, RAMONA y Otros s/Apremio, Expte. N° 1255/09, se cita a los
señores Ramona Romero y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 11081/7,
Sección Alustiza, Manzana F, lote 005, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento
de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 19 de Octubre de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 151904 Nov 14 Nov 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/LUNA, RAMON CALIXTO y Otros s/Apremio, Expte. N° 1254/09, se cita a los
señores Ramón Calixto Luna y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 11083/3,
Sección Alustiza, Manzana F, lote 007, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento
de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia qua la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 19 de Octubre de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 151912 Nov 14 Nov 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/CEJAS, EULALIO ELIAS y Otros s/Apremio, Expte. N° 1259/09, se cita a los
señores Eulalio Elias Cejas y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 10627/8,
Sección Municipalidad, Manzana X, lote 012,.  a fin de que oponga excepción legítima dentro del  término de ocho días bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 19 de Octubre de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 151916 Nov 14 Nov 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro



de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/RAVIOLO, ALDO MANUEL y Otros s/Apremio, Expte. N° 1220/09, se cita a los
señores Aldo Manuel Raviolo y/o Ramón González y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 10183/2, Sección Raviolo, Manzana 8, lote 014, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho
días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del
presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 19 de Octubre de 2011. Adriana S.
Oronao, secretaria.

S/C 151919 Nov 14 Nov 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta dentro
de los auto MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MONTEDORO, RODOLFO JOSE y Otros s/Apremio; Expte. N° 1252/09, se cita a
los Sres. Rodolfo José Montedoro y/o Gustavo Nuñezy/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 8485/5, Sección Luzunaga, Manzana 5 lote 024, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho
días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del
presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 19 de Octubre de 2011. Adriana S.
Oronao, secretaria.

S/C 151920 Nov 14 Nov 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/SOLIS, OMAR OTILIO y Otros s/Apremio, Expte. N° 1232/09, se cita a los
señores Ornar Otilio Solis y/o Marlene Ethel Glusepponi y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 11668/1, Sección Bassi. Manzana I, lote 007. a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días
y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente,
edicto es, sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 19 de Octubre de 2011. Adriana S. Oronao,
secretaria.

S/C 151954 Nov 14 Nov 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/DEL PINO JUAN RENE y Otros s/Apremio, Expte. N° 1244/09, se cita a los
señores Juan Rene Del Pino y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 11194/8,
Sección Sampietro,  Manzana F,  lote  012,  a  fin  de  que oponga excepción legítima dentro  del  término de ocho días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 19 de Octubre de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 151957 Nov 14 Nov 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MAREOVICH, ERNESTO MANUEL y Otros s/Apremio, Expte. N° 1245/09, se
cita a los señores Ernesto Manuel Mareovich y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 10184/0, Sección Raviolo, Manzana 8, lote 015, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin carao, en virtud de la Ley 5 066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 19 de Octubre de 2011. Adriana S. Oronao,
secretaria.

S/C 151960 Nov 14 Nov 17

__________________________________________


